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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Personal no docente:

El personal administrativo y de servicios gener;:.d~s Je los Cülegios
~Iayores y ResidenCIas Universitarias y Colegio~ \knores y.Centros
SOClalcs tendrá el mismo tratamIento económICO que el establendo para
¡>] mencionado personal en la Sección A.

16429 ORDEN de 30 de junio de 1989 por la que se ('om'Ocan
subvenciones a InsriEuciones hospitalarias privadas. nn
animo de fucro, deseinadas a obras de nuna planta.
acondicionamienro, reforma, ampliación v adquisición de
material inventariabie. -

3. Fotocopia com,:nJsada de los Estatutos, como Entidad Benéfico
Privada, donde constc'Wliátamente la inexistencia de 'l~ima de lucro
en los fines de la EntiJad.

4. Certificado expedido por el Registro de la Propiedad. acredita
tivo de que el edificio <j'Ut.' constituye el hospital u el .;io)3r donde
pretende ubicarse, es ¡)rrmiedad de la Entidad solicitante

5. Acuerdo por el ;'!\H; durante el periodo de vigencia J~. ia función
asistencial. este edificio ,'0 >;a a ser vendido. cedido o arrendado. aunque
mantenga dicho caracter aS1Stencial.

6. Informe sobre 'a ~onveniencia de lasubv;:nclOr' n¡¡{.'itada,
emitida por la Consc.iLTia de Sanidad de la Comunidad -\ulónoma
correspondiente a traves dt" ia Dirección General COffil'ele"_';:>

7. Documentacio,' ICre<iitativa de estar al corrienJ~ ~n ~.- :1Jmpli
miento de las obligaclcn~s tributarias a que se re1iere ia ,>den del
Ministerio de Economia _ Hacienda, de 28 de abril Je : -J86. y la
Resolución de la Secretaria n~neral de Hacienda, de j dc c:nero de 1987,
en el supuesto de éXOnef<ii.Wn de tales obligaciones.

8. Documentación '1ceditativa de que la Entidad '>e 'encuentra al
comente en el cumpltmlemo de sus obligaCIOnes frente ;j ::1 ~egundad

Social, en los termmos (~st"bleddospor la Orden de 25 de novkmbre de
1987 (<<Boletin Oficial del estado» de 5 de diciembre)

B) Documentos necesarios cuando la inversión a ,ealizar sea en
obras:

l. Obra nueva. Primer establecimiento. Aspectos técnicos.

C) Documentacl(''l H·~\'''aria cuando la inversión 3. rcaltzar sea en
equipamiento y maten a! 1;)' entariable.

e) 1 Rclalo:ion '"·a¡'.'iJ.d~ Je! material inventariablc: '1 adquirir adop
tada por acuerdo de! "~1.n,·' ~·ompetente de la Entidad.

C) 2 Presupuesto" .-k' J1:'iUntas casas comerciales !OIlini:lw de tres)
para cada equipo á c:OljÓJlr;-

El coste del matena 'endrá dado por su pecio una Fez :nstalado y
en pleno funcionamienl,)

2. Obras de remodeia·..:ión, modernización o acondicionamiento.

2.1 Planos. Estadv ,¡cLa! UI: ~J. edificación y proyecto de la obra a
realizar por planta, uS{'\ ·<,tructuras y mobiliario fijo

2.2 Presupuesto: ;-"H capitulas y precios descompuestos.
2.3 Acta de replan~c.;(l Jrt'vio. según prevé el artículo "j de la Ley

de Contratos del Es-wdc
2A Memoria: MI:"IT'ona justificativa de las solucíones dadas. reco

giendo aspectos: Fur,':;.~l¡a,..s. formales. e-conómicos, supcrficJC's útiles
destinadas a cada uso. +pctiue total construida. ¡dem. habitables

¡unaj es la misma que la prevista en el
,;, ;d presente Orden.

La documentac;(m
articulo ~." apanaéü

l.a) Terrenos.
I.b) Anteproyecto 1~ ·~.1ecución de obras con desarrollo de esque

mas de instalaciones
Le) Presupuesto: ?o: ..:apítulos y precIos descompuestos.
J.d) Acta de repluP!eo ;)revio, según prevé el aniculo x J. de la Ley

de Contratos del Estado.
l.e) Memoria: Memúna justificativa de las soluciones dadas.
Nuevos accesos pendientes de construcción; anexión de terrepos para

ex.pansión o jardines u otra\ áreas.
Lf) Fotocopia compulsada de la. licencia municipal de obras.

Art. 5.° Presupues,r-Estas subvenciones se hallan ·!.mr-aradas en
los Presupuestos Gener;Ill'S ,kJ Estado de 1939, en la :lplíc:lcll)n órgano
económica 26.09.4 L u ")j :;on una cuantía de 100.VOO.;)(/) ,_ti: ;.Jesctas.

Art. 6.° Pla::vl' htglf de presentación de solicirudi'.l.-;:'! plazo de
presentación será de (Íl)'. meses, a partir del siguient:: ,ita 'li je la
publicación en el «Bollo';;'" ,1jicial del EstadO)) de la ,-,rsent~· ·)rden.

La documentación s"""ntada irá dirigida al iluslrísimo jeDar Director
general de Planificació" l,ll1¡i.¡iria, Se presentará en ct :Z\:gbtrn Ceneral
del Ministeric de S¡[p;,jaJ y Consumo. paseo 'le! o-:vjo 18-18.
28014 Madrid. o po! <. li<liqu,er medio previsto en ei .trtÍC'u,ü ,\6 de la
Ley de Procedimicn~')'.dm;nistrativo.

Art.7.0 ResoluC/(jn .... 11cdida que se vayan recibiertdo ;,1>- -;ollcitu·
des con la documeman,)n ...¡ue para cada caso se requiere. ~a" ~,,1;dadcs

Técnicas de la Direcci(h' Jeneral de Planificación SanÍlariJ '~!\)'.·edt'rán

a su estudio tanto desde- -'l.: :specto técnico como torma) -;;;, :'Jircctor
general de Planificador- Sanitaria, a la vista de la dO<.:l.•m':)~~::lnón e
informe formulará la 00rtuna propuesta de gasto, '.ie!r:':-m.jl~~r;do la
cuantía de la subvencor

Deberá tenerse en'-l:-''1¡:~ '':'ue el mero hecho de preSl''1:dr .. J. c,oiicitud
aun cumpliendo con '.)(;OS :'0S requisitos tecnicos -.' 'j{jm:n:"lmtivos
requeridos. no da dc;(", lccibir nin¡!un tipo dt'woY~'-rlCl')"

La Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de!
Estado para 1989, en el programa 412 G. «Acciones Sanitarias EspecIa
leS») y con la clasificación órgano-econámica 26.09.781. Transferencías
de capital a familias e Instituciones sin fines de lucro para la posibilidad
de llevar a buen término ayudas económicas a aquellas Instituciones
hospitalarias que vienen ejerciendo una acción asistencial importante
dentro de su ámbito territorial en concertación con el Instituto Nacional
de la Salud.

De confonnidad con lo previsto en la disposición adicional decimo~
quinta. de la Ley 50(l984, de 30 de diciembre. es preciso determinar el
sistema y los criterios que regíran para la concesión de las subvenciones
senaladas con criterios de publicidad, concurrencia y objetividad.

Por ello. a propuesta de la Dirección General de Planificación
Sanitaria, tengo a bien disponer:

Articulo 1.0 Objeto.-La presente Orden tiene por objeto establecer
las normas por las que ha de regirse el otorgamiento de subvenciones a
Instituciones hospitalarias Benéfico-Privadas Que estén incluidas en el
Catálogo Nacional de Hospitales.

Art. 2.° Destino de la subvenciÓn.-Las subvenciones cuyo otorga·
miento se regula por la presente Orden podrán ser solicitadas para
financiar obras de nueva planta. de ampliación, de reforma, de acondi
cionamiento. así como para la adquisición de equipo y material
inventariable que amplíe y/o mejore la acción asistencial que se viene
prestando.

Art.3.0 Soliciludes,-Podrán optar a percibir las ayudas económicas
reguladas en la presente Orden. todas las Ent1dades e Instituciones
Benéfico-Privadas que posean hospitales, sin ánimo de lucro. cualquiera
que sea el ámbito territorial del hospital y la especialidad del mismo,

Art.4.0 Documentación exigida.~Para formular la solicitud de las
subvenciones y ayudas económicas previstas en esta Orden, deberá
aportarse la siguiente documentadón:

A) Documentos comunes. tanto si la ~ubvención a realizar ha de
ser en obras o en equipamiento:

1. Solicitud suscrita por quien ostente la representación de la
Entidad o tenga, poder suíiciente para ello. .-\ estos etectos. deberá
acreditarse fer:lcientemente tal representación o poder, (Modelos ane
xos 1 y 11. ya sean obras o equipamiento.)

2. CertificaJo de la sesión, bien sea ordinaria o extraordinana, del
Organo competente de la Entidad, que recoja que se han tomado.
cuando menos, i.os siguientes acuerdos o compromisos, que han que~

dado inscrito en el Libro de Actas que se senala. en los folios que se
indican.

2.1 Acuerdo de hacer obras de mejora. de reforma, de ampliación
y de nueva planta para &umento de capacidad. o bien, acuerdo de
adquirir equipo y material inventariable.

2.2 Que se han solicitado los oportunos anteproyectos de obras o
los presupuestos de distintas Empresas comerciales. y se acepta/n el/los
que a continuación se señala/n.

2.3 Acuerdo de solicitar del Ministerio de Sanidad v Consumo una
subvención por la siguiente cuanúa (en número y letral.

2.4 Acuerdo por el que la Entidad o el hospital para el que se
destina la subvención se compromete a que la dderencia entre el coste
total de la obra (o del equipamienlO, en su casol y la subvención que ,e
recibe. aunque ésta sea menor que la 5()Jicitada. correrá a cargo de la
Institución solicitante.

1.5 Acuerdo por el que no variará la función asistencial del hospital
en un período no menor a diez anos.
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como Presidente

Art. 8.° Abono de las subvenciones olOrgadas.-Una vez autorizado
el gasto, el abono efectivo de las subvenciones, se llevará a efecto contra
la entrega de facturas.. actas de recepción y certificado de su inclusión en
el Libro de Inventario de la Entidad.

Art. 9.° Comprobación del destino de las subvenciones.-La Direc·
ción General de Planificación Sanitaria deberá comprobar que la
subvención concedida se ha invertido en la forma debida.

El incumplimiento de las condiciones previstas en la presente Orden,
será causa determinante de la revocación del acuerdo de concesión de
la subvención y del consiguiente reintegro de ésta por el perceptor,
previo el oportuno requerimiento.

En caso de no ser atendido el requerimiento por la Entidad
adjudicataria, se promoverán las acciones que fueran procedente.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocímiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1989,

GARClA VARGAS

nm~s. Sres. Directores generales de Servicios y de Planificación Sanita
na.

ANEXO I

ANEXO II

HOSPITAL

DE

IImo Sr.:
.....................................

del Patronato de la Fundación . .
.......... , propietaria del hospital .

sito en la localidad de ..... provincia
y con domicilio en .. ..
ha de poner de manifiesto 10 siguiente:

Se pretende adquirir equipamiento para el hospital mencionado,
cumpliendo el acuerdo adoptado por el (1) .
en sesión celebrada el día . .

El coste del material inventariable que se pretende adquirir alcanza
la cifra de I I pesetas en .

Se acampana la relación de todos y cada uno de los aparatos y útiles
a adquirir. expesando las unidades necesarias de cada uno, casa
comercial adjudicataria. Servicio en el que va a ser instalado, precio
unitario y precio totaL

En virtud de lo anterior y cumpliendo lo acordado por el Pleno del
Patrcnato Rector de esta Entidad Benéfico-Privada, veng.o en solicitar
una subvención de I I pesetas ( .m •

,....:.::::~:::::::::::::::::::::::::.::::::::) .. p~~a··í~'f:;;;;;ici·~~ió~··d~>d·i·~h·~~·~·~;~
lo que repesenta el por 100 del total de la obra.

HOSPITAL
a de ........ de 1988.

DE
(firma y sello)

Urna Sr.:
......................................

del Patronato de la Fundación .. ,....
............................ , propietaria del hospital

sito en la localidad de provincia
y con domicilio en .
ha de poner de manifiesto lo siguiente:

como Presidente

(J) Patronato Rector. o nombre del máximo Organismo Rector de la Entidad Benéfico
Privada,

el En letra: Se 3compaiían, como minimo, tres presupuestos de casas comerciales
ofcn.ada,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACJON SANITA
RIA. Ministerio de Sanidad y Consumo. Paseo del Prado 18-20.
28014 Madrid.

Se pretenden hacer obras de (1) I I en
el hospital mencionado, a fin de conseguir tras las expresadas obras (2) BANCO DE ESPAÑA

El coste de las obras citadas. alcanza la cifra de L======]
pesetas (3) {........... . ..
.......................................................... ,) en valor de contrata. según consta
en el presupuesto que se adjunta.

16430 Mercado de Divisas

Cambios oficiales de! dia 10 de .l/tlio de 1989

Cambios

(1) Ac<m,ji<:ionamiento. modemiza<:ion. amplia<",ón nllc"J p.brn.a. tran,ü)rmación (sdó
le~c In (]\.l<' proceda)

1:) In<;Lquese los objetivos a alcanzar <.'On lo ohra
L'l En ictra.

ILMO SR. DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACION SANITA
RIA, Ministerio de Sanidad v Consumo. Paseo del Prado 18~20.
28014 Madrid. .

En virtud de lo anterior y cumpliendo lo acordado por el Pleno del
Patronato Rector de esta Entidad Benefico-Privada. vengo en solici-
tar una subvención de I I pesetas L....

"':::::::::::::::::.:... :::':::::::::::::.::.::::'j"p;'~a la fin¡m~¡~~i'ón de di~¡~a~"~bras lo
que representa el.... por 100 del total de la obra.

Vcndedor

117,318
98.473
18,528

191.109
168.060
72.826

300.145
62.863

8.644
55.747
18,301
16.183
17,051
27.655

893.365
74.813
84.405
89.912
72.691

129.882

117.026
98,227
18.482

190.631
167.640
71.644

299.395
62.707

8,622
55.607
18.255
16.143
17.009
27.585

89Ll 35
74.627
84.195
89.688
72509

129.558

Comprador

1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco frances
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo

100 fr~Jn('OS belgas y luxemburgueses
1 marco alemán

100 lira" italianas
I J10rin holandés
1 curona sueca
I corona danc"Sa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 \,('ns Japoneses

1 dólar austmliano
100 dracmas griegas

1 ECl'

de 1988... de
¡flrma y sellOI


